
VIGA´S SUMMER FESTIVAL 
Bases del Concurso 

 
Primera fase 
 
1. Con el fin de celebrar el “VIGA´S SUMMER FESTIVAL”, un festival – 

concurso en el que se promueva y difundan valores musicales con la 
integración de cualquier estilo, se convoca la primera fase consistente en un 
concurso de maquetas.  

 
2. El festival trata de dar a conocer a grupos Andaluces premiando el trabajo 

de los mismos. 
 
3. No se pretende organizar el típico festival roquero, sino que se da cabida a 

cualquier estilo musical (incluido el Rock) tal como: hip hop, flamenco, jazz, 
pop, celta, ska, funk, reggae y cualquier otro género o fusión en las 
modalidades de grupo y/o solista. 

 
4. Cada grupo o solista deberá presentar un mínimo de TRES TEMAS 

(mínimo 10 minutos), siendo originales en cuanto a composición de letras y 
música. Las maquetas se podrán presentar en formato CD enviándola a la 
siguiente dirección: Ayuntamiento de Almargen. C/ Corredera, 36. 29330, 
Almargen (Málaga) o bien en formato MP3 o WMA con calidad de al 
menos 256 kbps y máximo 4 Mb de tamaño por canción, que podrán ser 
enviadas también en formato CD o a través del mail: 
vigasummer@almargen.es  

 
5. Siempre que se trate de un grupo novel y no consolidado, se permitirá que 

éste disponga de maqueta o disco en el mercado. Tal caso además, no 
influirá en la decisión del jurado.  

 
6. En caso de presentar más de 3 canciones, se indicarán cuales tres son las 

que el jurado deberá de tomar como inscritas, teniendo que ser originales 
en letra y música; en caso de no indicar ninguna, se tomaran las tres 
primeras. 

 
7. Las inscripciones se llevaran a cabo entre el 2 de Marzo y el 1 de Mayo de 

2009 mediante las direcciones indicadas anteriormente. 
 
8. Junto a los temas, se acompañará un DOSSIER indicando: nombre 

artístico, biografía, nombre de los componentes, edad, e instrumento(s) que 
toca cada uno. Imprescindible incluir dirección, mail y teléfono de contacto. 

 
9. Una vez iniciado el plazo de presentación de maquetas, se formará un 

jurado compuesto por: 2 profesores diplomados en magisterio musical, 1 
técnico dinamizador de juventud, el concejal de juventud, la concejala de 
cultura del Ayuntamiento de Almargen y 3 empresarios de pubs de la 
localidad. 
El jurado se encargará de seleccionar a 5 grupos los cuales pasarán a la 
segunda fase del concurso. 

 
 
 



Segunda fase 
 

1. Durante la segunda fase (del 4 al 31 de Mayo de 2009), se habilita la 
Web: www.vigasummer.com en el que los visitantes podrán votar una 
única vez por su grupo favorito eligiendo así a los 3 grupos que 
participarán el día del concierto. 

 
2. A los grupos se les proveerá del back linee (batería y amplificadores) 

necesario para su actuación. 
 

3. El concierto se realizará preferentemente durante el primer o el 
segundo fin de semana de Julio de 2009. Se confirmará y 
comunicará la fecha y hora exacta con al menos 20 días de 
antelación, debiendo aceptar las mismas. Caso de no poder cumplir 
con el calendario establecido, el grupo en cuestión queda excluido 
del concurso siendo el siguiente grupo más votado quien ocupe el 
tercer lugar. 

 
4. Los grupos participantes aceptan la emisión de su actuación por 

cualquier medio de difusión, cediendo los derechos a la organización. 
 

5. Se deberá realizar una actuación de aproximadamente 30 - 40 
minutos interpretando un mínimo de 4 temas y un máximo de 7, de 
los cuales, 3 han de ser los presentados a concurso y los demás 
podrán ser versiones de canciones de otros grupos. 

 
6. El fallo del jurado será inapelable y se dará a conocer al finalizar el 

concierto, estableciéndose los siguientes premios: 
 

• Grupo ganador: 700 € + contrato en la feria de Agosto 
(Viernes 7-8-09; 20:00) por un valor de 400 €. Total premio: 
1100 € Actuación de 1 hora + 60 € transporte. 

• Segundo clasificado: 400 € + 60 € transporte. 
• Tercer clasificado: 300 € + 60 € transporte. 

 
Además para el cuarto y quinto clasificado, la organización le 
facilitará una actuación en pubs de Almargen, haciéndose cargo de 
los gastos derivados del transporte del grupo (Hasta un máximo de 
100 € por grupo)     
 

7. La organización no se hace cargo de la estancia de los grupos 
seleccionados ni de ningún otro gasto derivado de la actividad y no 
especificado en las presentes bases. 

                          
8. La participación en este concurso implica la aceptación de la 

totalidad de las bases, así como la obligación por ambas partes de 
cumplir las normas establecidas, pudiéndose tomar medidas legales 
a tal efecto. 

 
 
Para más información, puede ponerse en contacto con el Área de Juventud, al número 
952182527 o al C.I.J. al 615 213 924. También a través del correo electrónico 
almargenjoven@hotmail.com. [+info] en www.vigasummer.com 


